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desde el día siguiente a la publicación del presente Acuerdo en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de que cuan-
tas personas tengan interés puedan examinar el expediente en las de-
pendencias de la Dirección General de Patrimonio Histórico, calle
Arenal, número 18, de Madrid, y presentar las alegaciones que esti-
men oportuno.

Madrid, a 20 de julio de 2009.—El Director General de Patrimonio
Histórico, José Luis Martínez-Almeida Navasqües.

(03/27.500/09)

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

Acuerdo de 20 de julio de 2009, del Director General de Patrimonio
Histórico, por el que se incoa expediente para la inclusión en el
Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid, a fa-
vor de la obra titulada “Descanso en la huida a Egipto”, de Anto-
nio de Castrejón, perteneciente al Hospital del “Niño Jesús”, de
Madrid, y se procede a la apertura de un período de información
pública y trámite de audiencia por plazo de quince días.

Vista la propuesta del Área de Catalogación de Bienes Culturales,
y de conformidad con lo establecido en los artículos 14 y 16 de la
Ley 10/1998, de 9 de julio, de Patrimonio Histórico de la Comuni-
dad de Madrid, y en virtud de las competencias asumidas a tenor del
artículo 12.b) del Decreto 28/2009, de 26 de marzo (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo de 2009), y el
Decreto 42/2009, de 30 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que
se modifica la denominación y competencias de la Vicepresidencia
y Portavocía del Gobierno y de la Consejería de Economía y Ha-
cienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de
mayo de 2009), vengo a dictar el siguiente

ACUERDO

Primero

Incoar expediente para la inclusión en el Inventario de Bienes
Culturales de la Comunidad de Madrid a favor de la obra cuya des-
cripción es la siguiente:

Autor: Antonio de Castrejón (h. 1634-1696). Firmado en el ángu-
lo inferior izquierdo: “Ant.o Castrejon Fact/Anno 1691”.

Escuela: España, Madrid.
Denominación: “Descanso en la huida a Egipto”.
Clase del bien: Pintura.
Técnica: Óleo.
Materia: Óleo sobre lienzo.
Medidas: 200 × 200 cm.
Época: S. XVII, 1691.

Segundo

Ordenar que el presente Acuerdo se notifique a los interesados a
los efectos procedentes y al Inventario General de Bienes Muebles
del Patrimonio Histórico Español del Ministerio de Cultura, para su
anotación preventiva.

Tercero

Abrir un período de información pública por un plazo de quince
días, de conformidad con el artículo 16.2 de la Ley 10/1998, de 9 de
julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente Acuerdo en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de que cuan-
tas personas tengan interés puedan examinar el expediente en las de-
pendencias de la Dirección General de Patrimonio Histórico, calle
Arenal, número 18, de Madrid, y presentar las alegaciones que esti-
men oportuno.

Madrid, a 20 de julio de 2009.—El Director General de Patrimonio
Histórico, José Luis Martínez-Almeida Navasqües.

(03/27.501/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 30 de junio de 2009, de la Dirección General de Industria,

Energía y Minas, por la que se somete a información pública el
proyecto de construcción de una línea y un centro de transforma-
ción en la calle Parque Santillana, números 3-5, en el término mu-
nicipal de Manzanares el Real (28410 Manzanaes el Real), solici-
tado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima
Unipersonal”.

2009P512

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud de
autorización administrativa de construcción de la instalación eléctri-
ca referenciada, cuyas características y datos principales se descri-
ben a continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Calle Parque Santillana, núme-
ros 3-5, del término municipal de Manzanares el Real.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2009P512 ILE4110 427259 4509116 150
Nueva 421962 4507666 20

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2009P512 ICE4513 Nuevo 1 × 630 427257 4509164
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

e) Presupuesto total: 26.463,14 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 30 de junio de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/8.601/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 1 de julio de 2009, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, por la que se somete a información pública el
proyecto de construcción de cuatro líneas, cuatro centros de trans-
formación y tres centros de seccionamiento en PP.I.2 “Polígono
Campohermoso”, en el término municipal de Fuenlabrada (28945
Fuenlabrada), solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica,
Sociedad Anónima Unipersonal”.

2009P485
De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,

y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud de
autorización administrativa de construcción de la instalación eléctri-
ca referenciada, cuyas características y datos principales se descri-
ben a continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.


